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	Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco

    FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS


	Programa de la Asignatura: DERECHO CIVIL III
	Código:

11

	Departamento: 
	Sede: Esquel
	



	Profesor Responsable: Dr. Petris Claudio Alejandro

	Carga Horaria: 112 hs.

	Total
	Sem. Teóricos
	Total Teóricos
	Sem. Prácticos
	Total Prácticos
	Sem. Teórico/Práct.
	Total Teórico/Práct.

	112
	4.5
	72
	1.87
	30
	0.6
	10

	Clases Teóricas /Teórico-prácticas

	Días: Lunes y Viernes de 

Días: Miércoles
	de. 20 a 22

de 18 a 20

	Asignaturas Correlativas:   01 Introducción al Derecho

                                               02 Derecho Romano

                                               03 Derecho Civil I

                                               09 Derecho Civil II

	Código 11  Nombre Derecho civil III
	Para la/s carrera/s Abogacía

	I. Objetivos de la Asignatura: 

	1-El plan de estudios en vigor , el  ciclo al que pertenece la asignatura ,la duración anual del curso, la masividad de la concurrencia estudiantil y los métodos de enseñanza y de evaluación que -por consiguiente- son susceptibles de ser utilizados, resultan determinantes de un programa de estudios, en cuanto constituye un proyecto de trabajo. Enseñar y aprender son tareas mancomunadas: el profesor orienta el aprendizaje, guía y articula el estudio, el alumno incorpora conocimientos, el profesor los completa, define y precisa. Ese reciclaje es predicado pedagógicamente al decir  -en palabras del doctor Luis María Boffi Boggero- que el profesor actúa tanto antes como después del libro, lo cual afirma la necesidad insoslayable de que el alumno ponga de sí todo lo necesario para el aprendizaje. Consiguientemente, el programa de enseñanza incluye algunos temas que serán objeto de pormenorizada explicación en clase, cuya elección obedece tanto a consideraciones técnicas como empíricas; se trata de asuntos considerados fundamentales por su índole conceptual y formativa, o de cuestiones que comúnmente presentan especial dificultad  para la  captación. El profesor, en esa área, actuará antes del libro, sin perjuicio -naturalmente- de su ya señalada ulterior tarea integrativa. Otros temas deberán ser estudiados sin esa exposición introductoria, dando así preeminencia al libro. El adiestramiento y la maduración del estudiante exigen que sepa incorporar conocimientos sin el auxilio de la exposición previa, aunque el profesor concurra luego en la definición y precisión del aprendizaje.

2-Contratos Civiles y Comerciales es una asignatura que respeta, en lo didáctico, la unidad esencial del Derecho Privado, cuyo reconocimiento sigue demorado en los sistemas legislativos. El alumno llega a ella tras haber recibido enseñanzas propedéuticas en el Ciclo Básico Universitario, la materia introductoria al Derecho Privado en esta Facultad y como principal soporte, las Obligaciones Civiles y comerciales. La relación jurídica obligacional, que enlaza las facultades del acreedor frente a los deberes del deudor en el tráfico negocial, se presenta al estudiante en acción, pormenorizando su interacción en una de las fuentes de las obligaciones; el contrato. A su vez, el estudio de los contratos contiene nociones de vigencia general, y otras más específicas, en los cuales se enfatiza en sus particularidades.

3-Se proyectan 35 unidades, a desarrollar en cursos de treinta y dos semanas de extensión. La extensión de cada unidad es variable, en atención a las diferencias entre los respectivos contenidos; pero se prevé que la 1º parte insuma la mitad del tiempo de clases.

4-Desde hace muchos años hemos propiciado la vigencia de la pedagogía activa que, con las adecuaciones imprescindibles a una Universidad masiva, constituye el método didáctico que será seguido para desarrollar el programa.  En nuestra opinión es deseable que, para privilegiar la unidad del desenvolvimiento de la enseñanza, el profesor a cargo de la cátedra tenga oportunidad de reunir periódicamente a varios de los grupos de trabajo que se desempeñan en ella, en clases de índole general, cuya efectividad -naturalmente- queda supeditada a condicionantes de disponibilidad de aulas, no siempre superables.

5-Corresponde además una enseñanza práctica -que no es confundible con la enseñanza de la práctica -lo cual supone, como complemento imprescindible de la pedagogía activa, el contacto efectivo con la realidad a través del análisis de fallos jurisprudenciales, de la solución de casos, de la introducción a la investigación, procurando que el aprendizaje tenga las mayores semejanzas posibles con el futuro ejercicio profesional. En la enseñanza de contratos, el adiestramiento en cuanto a su redacción resulta imprescindible. Esto implica además, la necesidad de adecuar los sistemas de comprobación de conocimientos, puesto que el método de exámenes tradicionales traduce un serio divorcio respecto del modo en que efectivamente habrá de utilizar sus conocimientos el profesional que la Universidad procura formar. Otro objetivo concreto es alentar la maduración de vocaciones docentes que se hallen en estado embrionario y generar polos de interés para la formación de futuros investigadores

	II. Contenidos Mínimos:
Contratos. Concepto, elementos, clasificación, forma, prueba, efectos, extinción. La autonomía de la voluntad y la intervención judicial en los contratos.

Contratos en particular: análisis de los tipos contractuales previstos por nuestra legislación civil. Consideración de los contratos atípicos mas frecuentes.



	III. Contenidos:

	UNIDAD I
	CONCEPTO DE CONTRATO. Teoría tradicional. Definición legal. Fuerza obligatoria. La regla moral en el contrato. La debilidad jurídica. El contrato en la economía .Comparaciones: acto jurídico, convención, acto de familia, acto administrativo, otras situaciones. Contratos civiles y comerciales, unificación: proyectos de reforma modernos, unificación internacional La realidad negocial moderna. Contratos de empresa. Contratos de contenido predispuesto y sujetos a condiciones generales. Contratos celebrados por adhesión. Contratos de consumo. Internacionalización del contrato. El Mercosur.



	UNIDAD II

	REGULACION DEL CONTRATO. Normas de alcance general. Leyes imperativas. Leyes supletorias. Usos y costumbres jurígenos. La regla de buena fe: contenido, alcances, deberes secundarios de conducta. La autonomía de la voluntad. Libertad de contratar y libertad contractual. El dogma de la autonomía de la voluntad: criterio moderno. Usos y costumbres: normas consuetudinarias. Poderes del tribunal. Amplitud: ley 17.711, situación actual. la teoría del fraude: fraude al acreedor (remisión), fraude a la ley. El contrato indirecto. Contratos internacionales: regulación, Convención de Viena de 1980 (ley 22.765): su influencia en el Derecho interno. Principios de UNIDROIT. Proyectos de reformas: Proyecto de Código Único de 1987 y Proyectos de la Cámara de Diputados y del Poder Ejecutivo de 1993. El Anteproyecto de Código Europeo de contratos. El Contract Code.



	UNIDAD III

	CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS. Criterio del Código Civil: categorías explícitas e implícitas, desarrollo. Clasificación por la finalidad económica. La teoría del contrato atípico: importancia, normas aplicables: distintos criterios. Congresos jurídicos. Unión de contratos y cadena de contratos.



	UNIDAD IV
	PRESUPUESTOS DEL CONTRATO. Prenoción: presupuestos, elementos y circunstancias del contrato. Voluntad jurídica. Capacidad: teoría general, capacidad para contratar, inhabilidades. Aptitud del objeto: requisitos del objeto contractual, valor patrimonial de la prestación, casos especiales (bienes futuros, sujetos a riesgo, ajenos, otros casos). Legitimación.



	UNIDAD V


	ELEMENTOS DEL CONTRATO. Elementos esenciales de todo contrato: sujetos, objeto, forma y forma legal, causa y actos abstractos, la consideración. Elementos esenciales de los contratos particulares. Elementos naturales. Elementos accidentales.



	UNIDAD VI:


	EL CONSENTIMIENTO. Formación del consentimiento en la teoría tradicional. Oferta: concepto, requisitos, retractación, caducidad, situaciones especiales (oferta al público, invitación a ofertar o a contratar, otros casos). Efecto vinculante de la oferta. Aceptación: concepto, requisitos, contraoferta, modos especiales (comportamientos declarativos, silencio, otros casos). Momento de conclusión del contrato: celebración instantánea y continuada. Formación del consentimiento en la realidad negocial moderna: circunstancias, la nueva tecnología. Formación del consentimiento en los contratos de consumo. Oferta. Aceptación. La seña confirmatoria.



	UNIDAD VII
	LA REPRESENTACIÓN. Teoría general. El auto contrato. Contrato por persona a designar: efectos. Contrato por cuenta de quien corresponda: régimen. Gestión de negocios ajenos sin representación; obligaciones del gestor y del dueño del negocio. Empleo útil: obligados al reembolso.

	UNIDAD VIII
	EL ANTECONTRATO. Tratativas contractuales. Prolegómenos de la negociación: pourparlers, invitación a ofertar. La minuta. Cartas de intención. Acuerdos parciales. La oferta irrevocable. Deberes de buena fe y de cooperación. Derecho común. Contratos de consumo, deber de información. contratos que obligan a contratar. Contrato preliminar: promesa de contrato, contrato de opción. Contrato de prelación. Contratos preparatorios de otros contratos: contrato tipo, contrato marco, contrato normativo. Contratos incompletos: distintas situaciones, el contrato ad referendum. Responsabilidad pre-contractual: fundamento, extensión.



	UNIDAD IX
	DESEQUILIBRIOS NEGOCIALES. Teoría de la lesión. Concepto, requisitos, efectos. Desigualdades en el poder de negociación: Derecho común, contratos de consumo, contratos celebrados por adhesión. Tránsito del sistema estatutario al Derecho común. Cláusulas abusivas: contratos discrecionales, contratos de contenido predispuesto, contratos de consumo


	UNIDAD X
	INEFICACIA DEL CONTRATO. Teoría general. Inoponibilidad positiva. Actos revocables. Supuestos particulares. INVALIDEZ DEL CONTRATO. Teoría general. Vicios de la voluntad en el consentimiento contractual. Vicios propios del acto contractual: simulación, fraude, lesión (remisión). Convalidación del contrato. Conversión del contrato.



	UNIDAD XI
	INTERPRETACION DEL CONTRATO. La directiva básica de buena fe. Reglas generales de interpretación. Contratos de contenido predispuesto. Contratos de consumo. Situaciones especiales. INTEGRACIÓN DEL CONTRATO. Criterios generales. Contratos de consumo.



	UNIDAD XII
	EL CONTRATO CLAUDICANTE. Contrato anulable. Seña penitencial. Pacto de displicencia. Contratos de consumo; revocación de la aceptación, consentimiento en ralenti



	UNIDAD XIII
	EFECTOS DEL CONTRATO. Alcances subjetivos del contrato. Efecto relativo del contrato: principio, casos de oponibilidad. Sustitución de contratantes: distintas situaciones. Acción subrogatoria. Acciones directas. El contrato como título para una adquisición patrimonial. El contrato y la causa del pago. Adquisición de derechos personales. Adquisición de derechos reales. Quid de los derechos intelectuales. Contrato indirecto. Contrato fiduciario.



	UNIDAD XIV
	MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. Adecuación voluntaria. Adaptación automática. Cláusulas de salvaguarda. Adecuación impuesta. Insubsistencia de las bases negociales; teoría general, renegociación del contrato y regla de buena fe. Teoría de la imprevisión. Frustración del fin.



	UNIDAD XV
	INCORPORACIÓN DE TERCEROS AL CONTRATO. Contratación a nombre de tercero ajeno, la ratificación. Promesa del hecho de tercero ajeno distintas situaciones. Estipulación a favor de tercero ajeno: revocación o modificación,, defensas del promitente, derechos del estipulante. Ejecución del contrato mediante terceros. El subcontrato.



	UNIDAD XVI
	TRANSMISIÓN DE LA POSICIÓN CONTRACTUAL. Efectos. La conformidad del cedido: circunstancias. Responsabilidad del cedente frente al cedido y al 

cesionario. Defensas del cedido.



	UNIDAD XVII
	PRUEBA DEL CONTRATO. Reglas generales. Documentos contractuales: documentos anteriores al contrato, concomitantes con la contratación, posteriores a la celebración del contrato.



	UNIDAD XVIII
	EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Extinción por vía principal: cumplimiento del plazo, rescisión, distintas situaciones, revocación, resolución por disposición de la ley, cláusula resolutoria, la teoría de la repudiation. Extinción por vía de consecuencia.



	UNIDAD XIX
	EL POSCONTRATO. Casos de aplicación: Derecho común, contratos de consumo. Responsabilidad emergente.



	UNIDAD XX
	EFECTOS PROPIOS DE LOS CONTRATOS BILATERALES. Mora y demora en las obligaciones recíprocas. Excepción de incumplimiento. Excepción de caducidad de plazo. Suspensión del cumplimiento. La teoría de la repudiation. Anticipatory breach



	UNIDAD XXI
	EFECTOS PROPIOS DE LOS CONTRATOS ONEROSOS. Obligación de saneamiento: alcances, disponibilidad responsabilidad. Garantía  por vicios redhibitorios: contenido, exclusiones, responsabilidad, caducidad de la  garantía.



	UNIDAD XXII
	TEORÍA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. Cumplimiento: sujetos, objeto, tiempo, lugar y gastos del pago. El derecho de pagar. El cumplimiento en distintas categorías de obligaciones. De dar cosas que no son dinero, de dar dinero, de valor, de hacer, de no hacer, de no dar, divisibles e indivisibles, solidarias. Concurrentes, de sujeto plural disyunto, de medios y de resultado, principales y accesorias. La obligación de seguridad. La obligación natural. Ejecución de las obligaciones contractuales. Modos de ejecución. Ejercicio abusivo del derecho. Responsabilidad por incumplimiento. Presupuestos. Extensión del resarcimiento: obligaciones que no consisten en dar dinero, obligaciones de dar dinero, cláusula penal, cláusulas limitativas y eximentes de responsabilidad. Incumplimiento inimputable: caso fortuito, impedimento ajeno a la voluntad del deudor.



	UNIDAD XXIII
	2DA PARTE

CONTRATOS EN ESPECIAL

1RA.SECCIÓN

CONTRATOS TÍPICOS DE LOS CÓDIGOS CIVIL Y DE COMERCIO

COMPRAVENTA. Concepto. Compraventa civil y comercial. Importancia económica. Elementos esenciales particulares. La cosa: circunstancias. El precio: requisitos, caso de la moneda extranjera. Obligaciones de las partes. Obligaciones del vendedor: deber de información, entrega (exámen de la cosa, particularidades en compraventas de muebles y de inmuebles): deberes postcontractuales, otros deberes. Obligaciones del comprador: recibo de la cosa, pago del precio, circunstancias. Responsabilidades. Facultad resolutoria. defensas. Cosa ajena. Régimen de los daños. cláusulas accidentales: principio de libertad, cláusula de no enajenar, compraventa condicional, compraventa a satisfacción del comprador, a prueba o ensayo, ad gustum, pacto comisorio, funcionamiento, responsabilidad, pacto de reserva de dominio, pacto de retroventa, pacto de reventa , pacto de preferencia, pacto  de mejor comprador, cláusulas difundidas en los usos mercantiles. Situaciones especiales: ventas forzadas, compraventas de inmuebles, compraventas de muebles registrables, compra-venta de consumo, otros casos. Contratos afines: permuta, locación de obra, leasing, suministro, otros contratos.



	UNIDAD XXIV
	PERMUTA. Concepto, importancia económica. Elemento esencial particular: el trueque. Obligaciones de las partes: entrega de las cosas. Responsabilidades. Régimen de los daños. Situaciones especiales.



	UNIDAD XXV
	CESIÓN DE CRÉDITOS. Concepto, importancia económica. Elementos esenciales particulares. Obligaciones de las partes. Responsabilidades. Situaciones especiales. Importancia de la notificación. Contratos afines.



	UNIDAD XXVI
	CONTRATOS DE LOCACIÓN: DE COSAS, DE SERVICIOS Y DE OBRA. Concepto de cada uno, importancia económica. Sus elementos particulares. Obligaciones de las partes. Responsabilidades. Subcontratos y contratos afines. el contrato de hospedaje.



	UNIDAD XXVII
	COMODATO, MUTUO. DONACIÓN. Concepto de cada uno, importancia económica. Elementos esenciales particulares. Obligaciones de las partes. Responsabilidades. Situaciones especiales. Contratos afines.



	UNIDAD XXVIII
	MANDATO, COMISIÓN, CORRETAJE. Concepto de cada uno, importancia económica. Elementos esenciales particulares. Obligaciones de las partes. Responsabilidades. Situaciones especiales. Contratos afines.



	IV. Bibliografía:

	Título: “Tratado de los Contratos”
Autor: Lorenzeti, Ricardo Luis.
 

Básica para:
	Año: 1999
Editorial: Rubinzal Culzoni
Complementaria para: Bolilla I a XXVIII.

	Título: “Contratos Civiles y Comerciales”
Autor: Ghersi, Carlos Alberto
 

Básica para:
	Año: 2002
Editorial: Astrea
Complementaria para: Bolilla I a XXVIII

	Título: “Tratado de Derecho Civil Argentino”
Autor: Borda, Guillermo A
 

Básica para:
	Año: 1961
Editorial: Abeledo Perrot
Complementaria para: Bolilla I a XXVIII

	Título: “Modernos Contratos del Derecho”
Autor: Portillo, Gloria Yolanda
 

Básica para:
	Año: 1993
Editorial: Juris
Complementaria para:

	Título: “Contratos Comerciales Modernos”
Autor: Farina, Juan M.
 

Básica para:
	Año: 1999
Editorial: Astrea
Complementaria para:

	Título: “Mandatos”
Autor: Mosset Iturraspe, Jorge
 

Básica para:
	Año: 1966
Editorial: Rubinzal Culzoni
Complementaria para: Bolilla XXVIII

	V. Metodología de Trabajo:

Clases Teóricas

Clases  teóricas Practicas

Investigación Bibliográfica

Lectura y Análisis de legislación y Fallos jurisprudenciales



	VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura

Cursada cuatrimestral, asistencia obligatoria del alumno del 75 %.

Dos parciales, promocionables con nota 7 (Siete).

En caso de no promoción de uno de los parciales el alumno podrá acceder a un examen final con la calidad de regular.


	VII. Condiciones para la aprobación de la asignatura

a) por promoción b) en calidad de libre

A) Dos parciales, promocionables con nota 7 (Siete).-

En caso de no promoción de uno de los parciales el alumno podrá acceder a un examen final con la calidad de regular.-

B) Examen oral con bolillero, y nota de aprobación 4 (cuatro).-



	Vigencia de este programa
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Sec. Académico Facultad 
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